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Por medio de la presente el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

(MISPAS}, en cumplimiento con lo establecido en la Ley Núm. 340-06 sobre 

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y el 

Reglamento de Aplicación Núm. 543-12, tiene a bien informales que respecto al 
proceso de referencia MISPAS-CCC-CP-2022-0016, se ha modificado el 

cronograma de actividades del referido proceso de compras, a los fines de otorgar 
un plazo más amplio para la notificación de errores u omisiones de naturaleza 

subsanables. 

El Acta de Enmienda para la aprobación de este cambio de cronograma será 

publicada dentro de lo posible. 

Así ha sido aprobada y adoptada a unanimidad de votos por los miembros del 

Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social (MISPAS), en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

capital de la República Dominicana. 

Dado a los ocho (8) dias del mes de julio del año dos mil veintidós (2022). 
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